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 ORDEN DEL DÍA  
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión de fecha 30 de octubre 

de 2012.    

Queda aprobada el Acta por unanimidad. 

ASUNTOS Y EXPEDIENTES DE CARÁCTER RESOLUTIVO  

2º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta sobre desestimación de 

alegaciones presentadas por D. Juan Ramón Peña en relación a la 

modificación de la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tafalla. 

Queda aprobada la Propuesta presentada, por 8 votos a favor (U.P.N., IT) 

y 8 votos en contra (BILDU, GMS), por el voto de calidad de Alcadía. 

3º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta sobre ratificación de la 

designación de la concejala Dª Ana Isabel Ozcáriz Arana como 

representante municipal en el Consejo Escolar del Colegio Público 

Comarcal “Marqués de la Real Defensa”. 

Queda aprobada la Propuesta presentada por unanimidad. 

4º.- Mociones. No se presenta ninguna moción. 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO  

5º.- Ruegos y Preguntas. 

- Pregunta presentada por el Grupo Municipal de Bildu sobre la 

tramitación de los acuerdos adoptados en la Moción aprobada en el Pleno 

de fecha 25 de mayo de 2012, relativa a las inmatriculaciones del 

patrimonio municipal realizadas por el Arzobispado. 

La Sra. Alcaldesa responde de las gestiones realizadas. 

6º.- Dación de cuenta de las Resoluciones adoptadas por Alcaldía. Se dan por enterados. 

7º.- Mociones. 

 
- 1ª.- Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista para que se 
aplique la exención en el pago del impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana, comúnmente denominado 
plusvalía, a las personas desahuciadas de sus viviendas. 

 

 

 

- 1ª.- Queda aprobada la Moción presentada por unanimidad.  

 

 

 



- 2ª.- Moción que presenta el Grupo Municipal de Bildu a petición de AEK  

sobre reconocimiento del esfuerzo de los ciudadanos y ciudadanas en el 

aprendizaje y normalización del euskera, solicitando apoyo y promoción, 

también económica e invitando a impulsar e incentivar a las personas 

adultas en el aprendizaje del euskera. 

 
- 3ª.- Moción que presenta el Grupo Municipal de Bildu denunciando el 
castigo al que los gobiernos español y francés someten a la familia y 
amigos de presos y presas, mediante la política represiva que supone la 
dispersión. 
 
- 4ª.- Moción que presenta el Grupo Municipal de Bildu denunciando la 
situación que miles de personas están sufriendo al ser expulsadas de sus 
viviendas por las ejecuciones hipotecarias, del drama social que supone y 
para dar una respuesta institucional que la sociedad está reclamando. 
 
- 5ª.- Moción que presenta el Grupo Municipal de U.P.N. sobre 
actuaciones a realizar por las Administraciones Públicas para corregir 
actuaciones que pueden vulnerar los derechos de igualdad de los 
ciudadanos, en la medida de las competencias de este Ayuntamiento. 
 
- 6ª.- Moción presentada por los Grupos Municipales de U.P.N., BILDU, 
Grupo Municipal Socialista e I.T. con motivo del Día Internacional para la 
Eliminación de la Violencia hacia las Mujeres. 
 
- 7ª.- Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista sobre los gastos 
de representación que la Sra. Alcaldesa y el Primer Teniente de Alcalde 
Sr. Irizar, han realizado durante las pasadas fiestas patronales. 
 
- 8ª.- Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista proponiendo 

 
- 2ª.-  Queda aprobada la Moción presentada por unanimidad. 
 
 
 
 
 
- 3ª.- Queda rechazada la Moción presentada por 7 votos a favor (BILDU, 
IT), y 9 votos en contra (U.P.N., GMS). 

 

 

 

- 4ª.- Queda aprobada la Moción presentada por unanimidad en los 

puntos 1º, 2º, 3º, 5º y 6º y por 9 votos a favor (BILDU, G.M.S. e I.T.) y 7 en 

contra (U.P.N.) en el punto 4º. 

 

 
- 5ª.- Queda aprobada la Moción presentada por 14 votos a favor (U.P.N., 
BILDU, I.T.) y 2 en contra (GMS). 
 

 

 

- 6ª.- Queda aprobada la Moción presentada por unanimidad. 

 

 

 

- 7ª.- Queda aprobada la Moción presentada por 8 votos a favor (BILDU, 

GMS), 7 votos en contra (U.P.N.) y 1 abstención (I.T.), 

 



que el ahorro económico que ha tenido el Ayuntamiento como 
consecuencia de la huelga realizada por sus trabajadores así como el 
ahorro por permisos no retribuidos, sea destinado a subvencionar a las 
familias de Tafalla más necesitadas. 
 

 

- 8ª.- Queda aprobada la Moción presentada por unanimidad. 

 

 

 


